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Informe secretarial. 27 de noviembre de 2023. Al Despacho de la señora 

Juez el proceso ordinario laboral 2023-040 informando que se 

encuentran surtidas las notificaciones y que las demandadas contestaron 

la demanda. De igual forma se pone de presente que el demandante allegó 

solicitud de reforma de demanda y que la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado guardó silencio y transcurrió sin manifestación el 

término señalado en el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase 

proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00040 00 

 

Bogotá D. C., 29 de enero de 2024 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y 

verificada la contestación presentada por la demandada, el Despacho 

dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en el presente 

proceso como apoderada de la Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones a la sociedad Vence Salamanca Lawyers 

Group SAS representada legalmente por Karina Vence Peláez, para que 

actúe como apoderada principal de la demandada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada sustituta 

a Liseth Dayana Galindo Pescador identificada con c.c. 1.073.680.314 

y t.p. 215.205 del C.S. de la J, de la Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones conforme el poder de sustitución allegado por 

correo electrónico. 
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TERCERO: INADMITIR la contestación presentada por la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, toda vez, 

que no ha cumplido con los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por cuanto: 

 

1. No se hizo un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones de 

la demanda, dado que no adujo nada frente a la petición declarativa 

1, ni sobre las 6 y 7 de condena, así como no se pronunció respecto 

de la totalidad de las pretensiones subsidiarias.  

 

La parte demandada deberá presentarla nuevamente de manera completa 

y correcta y sin las deficiencias previamente referidas so pena de tenerla 

por no contestada, lo cual implicará tener como indicio grave en contra 

del demandado. Para ello, se le concede un término de cinco (5) días 

hábiles. 

 

Cumplido el término dispuesto en el numeral anterior de esta providencia, 

ingresar el proceso al Despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en el presente 

proceso como apoderado de la Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Protección S.A. a la abogada Lina Mabel Hernández Osorio 

identificada con c.c. 1.040.043.721 y t.p. 300.515 del C.S. de la J., para 

que actúe como apoderada principal de la demandada. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. por cuanto cumplió con los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del CPTSS.  

 

SEXTO: ABSTENER de pronunciarse frente a la reforma de la demanda 

presentada por el apoderado de la parte demandante, hasta tanto culmine 

el término para subsanar la contestación de la demanda por parte de 

Colpensiones. 
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SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por 

estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 007 del 30 de enero de 2024 Fijar virtualmente 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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